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3. SOUCITUDES

tancfa de los extninJeros en Espafta:' Visados. permanencias,
autorizac1ones de residencia y permisos de trabajo.

_Tema XVI. Documento nacional de Identidad: Concepto y
descrlpdón.-Or,nnizaci6n de ~te Servlcio.-Validez.-Personlls
obItgadas a obtenerlo ,~Requlsltos para su expedlc16n.-Actos
en los que debe exiglrs8.-S;l.nc:ones.

Tema- XVII. Disposiciones vigentes sobre: Establecimientos
públicos; hospE'!derfas y anklogos; casas de' préstamos sobre
prendas: esta.blecimientos de compraventa y similares·-Nonnas
sobre el trAnco de estupefacientes. . •

Tema XVIII. Oispos,lclones sobre espectáculos públicos.
Empresas privadas de segurtdad,-,Es9'OCial mención del Real
Decreto 88011981. de 8 de mayo, y normas de desarrollo.

Tema XIX. Delitos cometidos por los fl;lnclonarios oúhlicos:
Sección 2.'11 del capitulo 11, del utulo n, deÍ ábro 11, d~' Có~
digo Penal. ' ; '. ,. .

Tema XX. DeUtos de loSfunc1onarlos publicas en el ejer
cicio de sus cargos.-Prevaricac1ón - Jnfldelida:d en la. custo
dia de presos.-lnftdelldad en la custodia de documentos -Vlo
ladón de secretos.-Oesobedlencfa y denegaclón de auxiUo.
Anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas,

Tema XXI. De1ltos .de los fundonarlos públicos en el ejer
cicio de sus cargos (continuación): Usurpación de atribuciones
y nombramlentosl1egales.-Abusos contra la honestidad -Ca·
hacho.-Malversaci6n de caudales oúhllcos -Fraudes y exac·
ciones lIegales.-Negoclacion~sprohibidas a los funcionarios,

1145 RESDLUClON de • de dt.cfem~'. de 1983. de fa
Direcci6n cU la Seguridad del Estado,por la que
'B ,conVOCan prueba. !electivqs para cul:rtr 130 pla
-Za8 en el Cuerpo Admtnistrativo de Seguridad.

Por existir vacantes en el Cuerpo Administrativo de Se-gurf
dad. en cumpUmiento de 10 dispuesto en 'la Ley SSlI'9'78, de' 4 de
diciembre, de la Polieta. de confonn!dad con lo establecido en
la Rei\'lamentación General para Ingreso en la Administración
Pública, aprobada por Decreto 1411/1968. de Z7 de junio y
demás disposiciones. vigentes en la materia. en uSo de las atri
buciones 'que le est'n transferidas.

Esta Dirección, previo informe de la Comisión SuperIor de
Personal y previa declaración de urgencia por el ConS'8'jo de
seftores Ministros 8n su reunión de 9 de noviembre del a:i'\o
en ourso, ha resuelto disponer la oro.visión en el referido Cuerpo
Administrativo de 130 plazas. de' acuerdo con las §igl1ientes

Bases de cOttyocatorla

"L. ÑORMAS GENERALES

1:1 Nilmero de pIazas.-Se convocan pruebas selectivas para
cubrir 100 plazas' en el Cuerpo Administrativo de Seguridad,
de acuerdo cQn la siguiente distribución:

al Ochenta por dento por turno restringido entre los fun
cionarios del Cuerpo Auxiliar de S&guridad que reúnan los requi.
sitos exigidos en el articulo 17,1 de la ~Ley S511976, de o{ de
diciembre, de la Poltcfa U04 plazas>.

b)· Vefn.te por cfento por turno libre (26 plazas), que podrán
Incrementarse con las que, pudieran quedar sin cubrir por el
turno restringido en la fase, de ~poslciÓn.

No hay personal eventual. lnterlno o contratado al que sea de
aplicación lo establecida en la disposición adicional 5.-, 2, del
Real Decretb-ley 22/19'71, de 20 de marzo; y en la disposici6n
adicional segunda de' la Ley 70/1978, de- 26 de diciembre. .

1.2 Pruebas selectivas.-El procedimiento de selección de los
aspirantes constará de las siguientes fases:

a) Oposlcl6n.
-b) Curso selectivo de formadOn teórico· práctica organizado

por la Dlvlsi6n de Ense:i'\anza y Perf~cionamiento de la DIrec·
ción General de la Policía. '

i.s Sf en cualquier momento de la fase de oposlci6n negase
a conocimiento de lQS Tribunales Que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le exclui
r' deJa misma, previa audiencia del Interesado, pas'ndose, en
su caso, el oportuno tanto do culpa a la Jurisdicción ordinaria.
La misma facultad corresponderá al Director general de la Po
licía, a propue!lta del Jefe de- la División de Ensedanza y Perfec
cionamiento. en el perlodo comprendido entre la propuesta del
Tribunal de la fase de oposición y el nombramiento definitivo
consiguIente a la superación del. curso selectivo de formación
teÓrico-práctica. , ' . .• ' _

. , . a.., REQUISITOS DE 1pS ASPIRANTES

Para ser' ádmlttdo a la pntctlca de la's pruebas selectivas
será necesario reunir· los sIguientes requisitos.' '.

2.1 Turno restringidb-t

a) Ser funcionario del Cuerpo Auxiliar de Seguridad con
cinco aftas de servicio, al menos, en el mismo, si poseen la
tltulactón de Bachiller Superior, o equivalente. o: &star en condi
ciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presenta-
ción de Instancias. .

bl Tener reconocidos diez aftos de servicios etecUvoi en' el
citado Cuerpo AuXiliar, si no poseen 'dlcha Utulaci6n.

En el caso de estar en la situación de excedencia voluntaria
deberán formular declaración ·jurada de no hallarse inhabiU
tados para el ejercicio de fUnciones públicas.

2.2 Turno libré:
al Ser espado!. .
bl Tener cumplidos diecIocho aftos el día que termine el

plazo de presentación, de instancias.
el Poseer la titulación de Bachiller Superior o equivalente,

o estar en condiciones de obtenerla antes de que termine el
plazo de presentación ele instanciaE¡. Para la. cquivalenl':ld. de
títulos se estará a lo dispuesto en la base 8.- de esta convo-

· catorla: ."-
dJ No padecer enfermedad o defecto fisico que Impida el

· desarrollo de las correspondientes funcionls, con arreglo al cua
dro de exclusiones inierto en el anexo U de la presente convQ-
catorla. ". .

el No haber sido separado. mediante., expediente disciplIna-:
rio, dei servicio del Estado o de. la Administración Territorial,
Institucional o'Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicl') de
funciones públicas.

Todos los requisitos anteI10res deberán réunfrse en la fecha
· de expiración del plazo de pre'ientación de instancia;s y durante

todo el procedimiento de selección hasta la fecha del nombra·
mientó como funcionarios de. carrera del Cuerpo Administrativo
de Sesuridad.

3,1 Forma.-·Quienes deseen tomar parte en estas pruebas
· selectivas deberán formular instancia, por duplicado. con arre

glo al modelo normalizado que se Inserta en el anexo I (Impre
so del Coiegio de Huérfanos de la Dirección de la Seguridad
del Estado) .. aprobado por Orden de la preSidencia del GobIerno
de 2:8 de diciembre de 1'978, baclen40 constar los aspirantes Que
se uresentan al turno restringido si se encuentran, Comprendidos
en 'el apartado al de la base 2.1. o bien en el apartado b) de la
misma base de la presente convocatorya.

3.2 OrgaDo a quien se dirtgen.- Los aspirantes al turno res·
trtngido dirigirán sus solicitudes a la Dirección General de la.
Policía (División de Ensedanza y Perfeccionamiento), por con
ducto de la: deoendencia en la qtl,e estén destinados.' en uni6n de
dos fotografíaS tipo documento nacional de identidad.

Los aspirantes al citado turno que se baIlen en la sltuactón
de excedencia voluntaria y los aspirantes al turno libre presen
tarán su soUcitud en el Registro General de esta Dirección en
Madrid ',) en sus dependencias de la provincia o 10caUd,vt de

· residencia de los solicitantes, Gobternos Civiles U Oficinas de
Correos, de acuerdo con 10 dispuesto en er articulo 66 de la Ley
de Procedimiento 'Administrativo acompa:i'\ando dos fotogoatias
de tipo documento nacional de identidad.

3.3 Plazo de 'Oresentaci6n.-Sení de treinta dias háblJes, con-
· tados a partir del siguiente al de la uubUcación de esta convoca
toria, en el .. Boletin Oficial del Estado-.

3.4 Importe de los derechos de examen .para tomar parte
en las pruebas selectivas.-Los derechos de examen serán tle
,1.200 pesetas para el turno restrtnKldo y de 1.700 para el turno
libre, cantidades que únicamente serán devueltas a los solicitan.
tes si no fueren admitidos a las pruebas selectivas y formularan
su reclamación en el 'OJazo de un mes. contado a partir de la
uublicadlm de la lista definitiva de 'admitidos en el ..Boletín
Oficial del EstadO". ~

No están sujetos a pago de derechos de examen los aspi
rantes huérfanos de miembros del 'Cuerco Su?erlor de Pollcla,
Policía Nacional. Administrativo o Auxiliar de Se~rldad falle·
cidos en acto o con ocasíón de servicio, euancro asi 10 acredItasen
fehacientemente..

3,S Forma de efectuar el pago de los derecho!l de examrn.
El imcorte de los derechos. de examen podré. ser abonado en
metálico. en el acto de la presentación de las soliclt.udes. si
fuera en Madrid, o bien remitiéndolo por giro postal otelegrá
rico a la División de Ensedanza y Perfeccionamiento de la DI
rección General de la Policía. expresándose taxativamente en el
impreso del giro, en la parte del tal6n destinada a texto, en· los
postales, o donde proceda en los telegriflcos. el nombre y los
dos aoollidos del aspirante a quien correspondan los derechos, no
debiendo conslgnarae en estos giros ntngún nombre que no sea
el del procio opositor., aun cuando 'saan Impuestos: por persona
dIstinta. En la solicitud se hará constar el número y fecha, del
giro. .

. 3.6 Defectos de las sollcltudes.-De conformidad con 10, dis
puesto en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento ,Adminis
trativo, si alguna de las Instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá '8i interesado para que en el plazo de dtM dlas
subsane la falta observada o acompafte los documentos precep
tivos, con apercibImiento de que si DO 10 hiciere. se- arch'lvará
su Instancia sin más trámite.

4. ADMISION DE 'ASPJRANT!S

-4.1 Lista provblonal.-Tr&1lscurrido el plazo de present'a.ci6n
de Instandas, por esta DireccIÓn se aprobará la lista provisio
nal de los aspirantes admitidos y excluIdos en cada uno de los
dos turnos, la cual se haTA pública en"--el ..Boletín Oficial del

'Estado-, haciendo constar el número del documento nacional
de Identidad de cada uno de ellos""

4.2 Errores en las soUcltudes.-Los errores de hecho que
pudlera-n advertirse en las solicitudes podrán subsanarse en
cualquier momento de oftc!'.) o a petición del interesado.
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4.3 ReclamacioDoo contra la lista. provisional.-LoB intere
sado's podrán interponer reclamacióli contra la lista provisional
en el plaw de qulnce días, a partir, del siguiente a Su publica
'0160 en el .. Boletín Oficial del EstadlP, de acuerdo con lo dis
puesto en el articulo lQl de 'la Ley de Procedim1ento Adminis-
trativo. , . _

".4 Lista definitiva.:--Las reclamaciones serán aceptadas o
rechazadas e'o la reso,luci6n Que se publicará en el ..Boletín -Ofi
cial del Estado., por la que se apruebe la lista definitiva,
figurando-también en ella. el número del documento nacional de
identidad de los 'admitidos. <

- 4~5 Recursos contra la lista definiUva.-Contra la resolución
por la que se apruebe la ,lista definitiva los interesados' podrán
interponer recurso de alzada ante el Ministro del Interior, en el
plazo de quince dias, en la. forma establecida en la Ley de
Procedimiento Admi.nistrativo.

5. DESIGNACIoN, COMPOSICION, y ACTUACION
DE LOS TRI~UNALES

5.1 Designación.-Por el titular de esta Dirección se nom
brarán los Tribunales calificadores de los distin~os -.ejercicios
de que consta la oposición,

5.2 Composición.-Para la designación y composición de los
Tribunales', se estará a lo dispuesto en la Orden ministerial de
20 de octubre de 1983 ( ..BoleUn Oficial del Estado. número
259, del 29) y corrección publicada en el ..BoleUn Oficial del
Estado. de 22 de noviembre de 1983.

No 'podrán formar parte de los Tribunales calificadores quie
nes durante los tres afios inmediatamente anteriores al de la
celebración de las pruebas hubieren desarrollado activiuades

/ relacionadas con la preparación de' aspirantes al ingreso en el
Cuerpo Administrativo de seguridad.

La composición de los Tribunales, así como de sus suplentes,
se hará pública en el ..Boletín Oficial del Estado•.

5.3 Abstención y recusación.-Se regularán por 10 establecido
en los articulas 2() y 21 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo. •

5.4 ActuacióD.-Los ':('rlbu-nales podrán actuar con tres de sus
miembros y en caso de ausencia a alguna sesión, por fuerza

.mayor, del Presidente o Secretario, serán sustituidos accidental
mente por los Vocales de mayor y menor' categoria adminis
trativa entre los designados, respectivamente, para cada o:1er-
cicio. '

Los Tribunales quedan facultados. para adoptar las- m~didas
adecuadas para el mejor cumplimiento _de todas las normas
de la presente convocatoria; sin perjuicio de consultar o reca-
bar de esta Dirección la resolución que corresponda en lo que
exceda de las atribuciones normales 'da aquéllos.

6. EJERCICIOS Y DESARi¡,OLtO DE, LA FASE DE OPOSICION

8.1 Ejercicios:

Primer ejercicio (a.mbos turnos): Constará de las siguientes
pruebas:

Prueba a): Consistirá en contestar por escrito a un cuestiona
rio de preguntas de respuesta breve, preparado al efecto por el
TriJ:¡unal, que versará sobre el contenido completo del progra.ma
que figura como anexo IU de esta convocatoria.. La duración
máxima de esta prueba será de n'ove.nta minutos.

Prueba bJ: Consistirá en resumir un texto de índole policial,
'Propuesto por el Tribunal. y en redactar un ofil:~io u otro ea-.
crito de carácter administrativo-policial, igualmente propuesto.

Los trabajos de esta prueba b) se 'presentarAn mecanogra
fiados a dos espados y en ellos se valorará ·la capacidad de
&intesis, la redacción, limpieza y presentación, .disponiendo l~

aspirantes ·para realizarlos de un tiempo máximo. de una hora
y quince minutos. Para este eíercicio los aspirantes utilizarán
una máquina de escribir, no eléctrica, de que a tal efecto se
hayan provisto.

Segundo ejercicio (ambos turnos): Constara de las siguientes
pruebas: .

Prueba a): Resolver un supuesto de gesti6n económico~ad
rninistratlva o de gesti6"n del personal, basado en el- programa
que, bajo estas rúbricas, figura en el anexo III de esta con.-o
catorla,

Prueba b): R€solver u,n problema de cálculo V otro de esta
dística basados en los programas que, bajo estas rú bricas, figu
ran en el, anexo 111 de esta convocatoria.

La duración máxima de ambas pruebas es de tres horas.
Tercer e}ercicio (a.mbos turnos): Reconocimiento médico, ba

sado en el-cuadro de exclusiones inserto como anexo 11 de esta
convocatoria. Quedan exentos de este ejercicio los aspirantes del
turno restringido que se encuentren en situación -..de servicio
activo al cierre de plazo de convocatoria.

Cuarto ejercicio' (ambos turnos): Consistlrá en contestar, por
escrito, durante },lJ;l tiempo máximo de tres horas y media, a
tres temas sacados a la suerte de entre los que, con excepción
de los que fLguran bajo la rúbrica de ,,",Cálculo., componen la
totalidad del programa que figura en el anexo III de la pre
sente convocat-oria: un tema de cada una de las tres partes
de dicho progr6.ffia. '

Ejercicio voluntario de méritCJ: Los oPositores que hayan_
aprobado los ejercicios anteriores podrán acreditar. a efeel-o,> de
mejora de puntuación, el dominio escrito y OTa1 je un'.) o mli.s de
los idiomas: Alemán, francé.s, inglés o ital1ano, practica.ndo las

pruebas correspondientes ante el Tribunal que al efecto se
designe. Los opositores interesados indicarán el idioma .,J Idio·
mas que desean acreditar, sin que, en nlngun caso,- en el mo·
mento de efectuar el ejercicio, puedan ser examinados de otro.
distintos.

6.2 Comienzo.-La práCtica de los ejercicios comenzará en
la fecha que oportunamente sefiale esta Dirección, haciéndose
publica en el ..Boletín Oficial del Estado- con una antelacián
mínima de quinoe dias, no pudiendo comenzar dichos ejercicios
en un .plazo inferior al de tres meses, a contar desde la publi
cación de la presente convocatoria en el ex.presado periódico
oficial y fijando después discrecionalmente los Tribunales cUan
do han de comenzar los ejercicios siguientes. No podrá ex.ceder
de ocho meses el tiempo comprendido entre la publicación de la
oonvocatQril~, y el comienzo de los ejercicios.

6.3 Identifj.caci6n de los opositores,-Los TrIbunales podrlm
requerir en cualquier mome:nto a los opositores ~para que. acre
diten su identidad.

6.4 Orden de actuación de los turnos.-Sin perjuicio del ca
rácter unitario de ~ta convocatoria, &e.celebrarán en ¡)¡"Imer
lugar los ejercicÍ'.'s de en fase de OpOsición establecidos oara -el
turno rootringido y con posterioridad 'los e&ñalados para el
turno libre, a excepción del ejercicio voluntario de méritos en
que podrán ser convocados conjuntamente loa aspirantes por
ambos turnos. '

6,5 Orden de actuación de los 'oposltores.-El orden de a.c
tuación, dentro de .cada turno, se determinará mediante sorteo
público, que se celebrará en la División de Enseftanza y Per
feccionamiento, bajo la presidencia del titular de la misma,
asistido por dos funcionarios• .levantándose acta. Dicho orden ~.e

reflejará en la lista deftnitiva. de admitidos, asignando a cada
uno de ellos el número que 16$ corresponda' para su actuación

El· orden dlf actuación·· en los e:x:Amenas no podrá alterarse 
sin causa justificada, que apreciará sin recurso alguno, oido el
Tribunal, el Presidente del mismo. a quien se reserva la fa.·
cultad de resolver las preterisiones que al &fecto se promuevan.

e.6 Llamamientos.-Habrá un solo llamamiento y una segun·
da vuelta. para los opositores que por imposibilidad, debidamen
te justificada -ante el Tribunal no pudieran comparecer a reali~
zar los ejercicios. decayendo en su derecho si tampoco se pre
sentaren a la segunda vu-elta, cualquiera que l8a la causa. .

6.7 Fecha, hora y lugar del comienzo de los ejercicio.s,-Pa
ra los opositores del .turno restringido-, todos los ejercicios se
celebrarán en Madri'd: En cambio, los opositoreS del ..turno
libre., podrán realizarlos en Madrid, Barcelona, Bilbao y Santa
Cruz de Tenerife. cualquiera que, sea el lugar de su residencia.
A este respecto, los opositores deberán indicar en la solicitud
en cuál de estas cuatro capitales desean realizar los t>jerdcios
Y. en caso de no indicar ninguna, se entenderá que optan por
realizarlos en Madrid.

Los ejercicios para los opositores de ambos tUrnos darán co
mienzo en la. fecha y bora que 58 sefialen. de acuerdo con lo
establecido en la base ·6.2.

8.6 Anuncios sucesivos.-Las sucesivas convocatorias a exa
men de los opositores se harán publica.s oportunamente por cada
uno de los Tribunales en los tableros de anuncios de la Divi·
sión de Enseftanza y Perfeccionamiento, en los de las Jefaturas
Superiores donde realicen los ejercicios y en la Oficina de
Información al, Pübllco, siendo excluidos de la Oposición los
que no comparecieran.

.7. SISTEMA DE CALlFICACIQN DE WS EJERCICIOS

7.1 La realización de cada uno de los ejercicios está supe-_
ditada a la suPeración del anterior, ya que cada' uno de ellos
tiene carácter eliminatorio" a excepción del de mérito.

7.1.1 ,La calificación de cada una de las pruebas del primer
y segundo· ejercicio será de cero a to puntos, necesitándose
obtener como minimo cinco puntos en cada prueba para ser
aprobado y no haber obtenido cero en ninguna de ellas .
. 7.1.2 La calificación del tercer ejercicio (reconocimiento mé

dico), será de ..a.pto. o .no apto-,
7.1.3 El cuarto ejercicio se calificará de ceTo a 10 -p'untos

por cada terna desarrollado; para aprobar será necesari-.l· oLte*
nar un mínimo total de 15 puntos' sin que se naya alcall:l·ado
la calificación d-e oero en ninguno de los temas a desarr lilar.

7.1.4 En la calificación l1el ejercicio voluntario de mérito,
que sólo se celebrará ·en Madrid para los opositores de ambos
turnos, se otorgará un punto al oposit,)r que demuestre pleno
conocimiento de -alguno de los idiomas antes citados, 'J medio
punto al que (lcredite- leer y traducir cualquiera de ellos, El
conocimiento de más de un idioma sumará puntos en la propor
ción indicada.

7.2 La calificación final de la fase de oposici6n vendré.
determinada por la suma de las calificaciones parciales obtenl
da.s en el conjunto de ejercJci05 eliminatoriOS y en el de merito.

7.3 Los Tribunales levantarán acta de cada. sesión en que
actüen, en la que constará el númerO, nombre y apellidos de
los opositores y el resultadQ obtenido porcada uno de ellos.
haciéndose püblica únicamente 'la I1sta de .aprobados.

7 Bis. EJERCICIOS A .CELEBRAR EN CAPITALES DISTINTAS
A MADRID

Los Tribunales ,que actúen en .capitales distintas dé Madrid
estarán compuestos flor siete miembros, de los cuales al menos
dos serán designados de entre los integrantes de los' Tribunales
de Madrid. -
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Los TrIbunales constituidos en Barcelona. Bilbao y Santa
Cruz de Tenente levantaril.n acta de las sesiones en que actúen. _
en la que habrá de ngurar el enunciado o contenido i., las
pruebas o temas que se hayan desarrollado. Las aetas origina
les, en unión de los sobres cerrados que contengan las proebll8 .
escrltaa se enviarAn al Tribunal ql~e aMlie en Madrid, el· cual
calificarA en todos los casos 108 ejercicios primero, segundo v.
cuarto; y no as! el tercero (reconocimiento médico)., cuya califl·
cadón hara directamente el Tribunal que- actúe en cada una
de las capitales anteriorment" indicadas, remitiendo las lletas al
de Madrid.

Una vez que el Tribunal que actO. en Madrid reciba V calt
fique las pruebas remitidas. adoptará las me..Ji1as op.)- nas
para. que lo antes posible se hagan públicas las calificaciones en
los locales de las Jefaturas Superiores de Polioa donde se rea
lizaron los e¡erclci?S· de 1& oposición.

8. LISTA DE APROBADOS EN LA FASE DE OPQSICIO>,J
y PRESENTAClON DE DOCUMENTO,;

8.1 Lista de aprobados.-Terminada la, califIcacIón de los
aspirantes, los Tribunales pubUcarán, con indicación del turno.
la relación total de aprobados en la fase de oposictón, en Usta
única, por orden de puntuación. no pudiendo rebasar el número
de las plazas convocadas. A puntuaciÓn tgual, serán preferfrJos
quienes se encuentren en posesión de mé.s títulos académicos o
tengan mAs edad. por este orden.

8.2 Presentación de documentos.

8.2.1 Turno restringido.--Los aspirantes aprobados· en 'a· fase
de oposición en este turno s610 tendrAn que presentar en la pivl
sión de EnseI'umza y Perfeccionamiento el titulo alegado para
tomar parte en la -oonvor'..atoria y, en sú defecto. certiCiccid6n
acreditativa de hallarse en_ posesión del mismo u boia académi
ca de los E'studios correspondientes a dicho titulo En este caso,
la certificación debe ser referida a la fecha tope en que termin6
el plazo de presentación de instancias.

Quedartn exentol: de este requisito 108 opositores que para
su ingreso en el Cuerpo Auxiliar de Seguridad hubieren ya aCr&
ditado poseer la Utuiaci6n de Bachillerato Superior o equiva
lente.

En todo caso, loa opositores de este tumo restringido de~

berén presentar una certtftcaci6n de la División de Personal,
hadendo constar· el tiempo de servicio prestado en el Cuerpo
Auxiliar de Seguridad y su situación administrativa. referidos
ambos datos a la feella de finalización del plazo de admisión
de instancias. /

8.2.2 Tumo libre.-Los opositores aprobados en este turno
presentarAn en la misma División de Enseñanza y Perfecciona
miento los siguientes documentOll:

a) Certif~<:aclón .del acta de nacimiento, expedida por f'1
Registro Civil espaftol rorrespondfente, sin necesidad de lf'giti
mación ni legalizacl6n, siempre que esté expedida en papel
ofidal.

b) DeclaraciÓn o documento acreditativo de no h~larse in·
habilitado para ejercicio de funciones p!1bUcas.

c) Declaración ·¡tlrada de tener la nacional1dad espai\oIa y
de no existir p~dlmiento judicial ni administrativo Mntra
el declarante. nI haber sido expulsado o separado por cualquier
concepto de Cuerpo u Organismo del Estado. provincia o muni
cipio. Esta declaración tendrá el caré.cter de documento pú-
blico a efectos penales. . ,.

d) Copia auténtica o fotocopia (que deberé. presentarse
acompañada del original para su cotefo) de cualquiera de los
Utulos o estudios completos se1\alados en la base 2.2, e), o
certificación académica que acredite tener cursados y aprobados
tales estudios completos, y abonados 106 derechos para la expe-
dición del Utulo corresPondiente. .

UnIcamenw se considerarAn equivalentes al titulo de Ba
chiller Superior. de acuerdo con el dictamen emitido por Consejo
Nacional de Educación, en· fecha. 17 de enero de 1'97'5· Orden dal
Ministerio de Educación y Ciencia, de 26 de novlem'bre de 1975
<BoleUn Oficial del Estado_ del dfa 2 de diciembre) y Real
Decreto 265/1979, de 26 de enero (-BoleUn Oficlal del Estado
del día 17 de febrero), los Utulos de Bachtllerato Laboral Supe
rior. Bachillerato Técnico SupertOlll' Bachillerato Ecleslútfco o
Bachillerato de los planes 1934 y 1938, aun. sin haber apl'obado
prueba de revé.lida o ané.logs; 105 Maestros de Primera EnS'&
1'I.anza. Apa.reiador. Perito Arquitecto o Ingeniero Técnico. Gra
duado SOCial con titulo de Bachillerato Elemental o cuatro
cursos de Bachillerato. Perito Mercantil, Formación ProfesionJ11
de segundo ~rado. tener aprobados todos los cursos de Bachille
rato oon sujeción a planes extinguidos, tener aprobados seis
cursos de f!umanidades con dos de Filosofía de la carrera
Eclesiástica. .

En defecto de los documentos concretos acreditativos je re1J
n!r las condiciones p-xigldas en la convocatoria, se podré.n acre
dItar por cualquier medio de prueba admfsible en derecho.

8.3 Plazo.-EI plazo para la pregentación de documentos
s.erá de treinta dfas hflbHes siguientes a la pubUcaci6n de la
lista de aprobados en el -Boletfn Oficlal del Estado-. .

8;4 Excepciones en la presentación de documentos.-En el
turno libre, los que tuvieren la Condición de funcinari08 púbU
cos estarán exentos de justificar documentalmente las condicio
nes y requisitos ya acreditados para obtener su antet;1or nom
bramiento, debiendo presentar certtflcación del Ministerio u Or·
ganlsmo de que dependan, acreditativa de su rondición -de fun-

clonaria y de cuantas 'circunstancias conste en' sus hojas de'
servicios. •

~.5 .Falta de presentaclótt de documentOS.-A quienes dentro
del plazo establecido, Y' salvo casos de tuerza mayor; no pI'&

.. sentaran su documentaci6n. les serin anuladas todas sus actua.
ciones. sin tleriuicio de la responsabilidad &n que hubieran
pQdldo incurrir En este caso, la Dirección General de la Poli·
cfa. a proouesta del Jefe de la División de Enseñanza '1 Perfec
cionamiento, oodré formular propuesta de inclusión e.o la ltata
de aorobados. seJron el orden d-e- l)untuaci6n. a~ favor'de quien o
Quienes a consecuencia de la referida anulación, tuvieran ca.blda
en el mimero de tllazas convocadas.

9. NOMBRAMIENTO DB FUNCIONARIOS EN PRACrTCAS Y-URSO
SE~ECTIVO DE FOf\MACION TEORICO-PRACTICA

9.1 Los aspirantes aprobados por ambOs turnos 'en la fase
{fe ooosición serán nombrados funcionarios en orácticas del
Cuerpo Administrativo ere Se~uridad con los e'ectos económicos
r.orrespondientes c!e<;de el dla de inicio del curso selectivo de
rormación teórico·oráctic8.

Por sér ftJnrlnnarIo<; efe carrera del Cuerpo Auxiliar de Segu
ridad. los Q,posltores 89robados en el turno restringido seguirén
-,.ercibiendo fas retribuciones bá.sica y com91ementarias que, en
su caso. les correspondan durante el neriodo de funcIonarios en
práctfcas d'11 CuE!or'1o Administrativo de Seguridad. .

9.2 Para obtener el nombramiento definitivo como funciona
rios (l~ ca,:rera quienes hayan suuerado la fase de o'Posfción
sera necesario Que sigan con aorovechamiento un curso selec
tivo d~ formación -.teÓrlco-práctica orji{anizado por la División
de Enseilanza y Perleccionamento a. desarrollar en Madrid. La
no inr.oruorarf6n al' cUrso supondrá la pérdida de .todos los
derechos ne la convocatona.

Durante el tiempo que dure el' curso selectivo de preparación
en la División (ie El1~ef'ianza v Perfeccionamiento. los o.tlosltores
al)robarlo~ en el tumo restrinoz1do, que estuvieren destinados
fuera de Madrid. ·oercibirán la indemnización por razón 1e ser
vicio eue les torre<rponda hasta su toma- de posesi6n en el
CuerPo Administrativo- de Seguridad. ' .'"

9.2.1. Las normas relativas a la. organización, contenido, du·.
ración. urécticas en Unidades 'Policiales y fechas de celebración
del curso se fijarAn 'POr )a Divisi6n de Enseñanza y Perfeccio
namiento. La calificación, de cero a 10- puntos, del curso, se otor
gará por la Dlvfsión de Enseilanza y Perfeccionamiento a la
vista del conjunto de ejercicios y exámenes que se realicen,
siend.> necesario para aprobar áicanzar, como -.nírUmo, la .:;a;ifl
cact6n de cinco. uuntos.

9.2.2 Quienes' no suoerasen el curso en exé.~nN ordinario8
podrán ore&entarse a examen 'extragrdinario de las materias no
8tlrobadas. Quienes no su~eren el curso en el extraordinario.
causaré.n baja en el mismo. con pérdida de todos' los derechos
de la. convorAtorla

. 0.2.3 La Inte~racfón ordinal en la relación de funcionarios
de carrera. v consecuentemente la adiudicación de vacantes IJ,

.cubrir. vendrá detenninada oor la suma total de puntusc'ones
obtenidas entre las dos fases de las pruebas de sel~cci6n

9-.2.4 Qt1ien9s aorueben el curso selectivo en examen extraor
dinario serán relacionados con pOSWrforidad a quienes los supe
ren en el ordinario, adludká.ndoseles las vacantes restantes y por
su propio orden, a tenor de la suma de tmntuadones obtenidas
entre las dos fases de las pruebas de selección.

10. NOMBRAMIENTO· DE FUNCIONARIOS DE CARRERA
Y TOMA DE POSESION

llJ.l' Superadas las pruebas del curSQ selectivo, la DIvisi6n
de Ense"anza y Perfeccionamiento propondrá a esta Dirección
los correspondientes nombranüentos de funcionarios de carrera
del Cuerpo Administrativo de Seguridad a favor de los ¡_ntere
sados. con las retribuciones básicas y complementarlas que les
correspondan, con arr&glo a la Ley de Retribuciones de los
Funcionarios de la Adminisb¡ación Civil del Estado "Y disposicio·
nes comtllementarias.

10.2 Los citados nombramIentos serán publ1cados en el -Bo
leUn Oficial del Estado_, con indicación del número de Registro
de Personal, fecha de nacimIento y documento nacional de
identidad,

10_3 Notificado el nombramiento de ftÍncfonarios de carrera
y adiud!cados los destinoo. deberán los opositores cumpl1r con
el reqUlsito de juramento o promesa a que se refiere elRea.l
Decreto 707/1979. de 5 de abril, debiendo tomar. posesión del.
cargo e Incorporarse a su respectivo destino en el plaro de un
mes, a contar desde la notificación del nombramiento.

te.. Ampliaci6n.-La Administración podr' conceder a peti~
ción de los Interesados, una prórroga del plazo posesorlo esta
blecido. que no podrá exceder de la mitad del m}smo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos
de terceros.

1t. NORMA FINAL ._

11.1 Recurso de carácter general contra la oposici6n.-La
convocatoria, sus bases ., cuantos actos admlnistraUvos se de.
riven de ésta y de la actuación de los Tribunales, podrán
lser impugnados por ios interesados' en los casos y. en la forma
establecida en 1& Ley de Procedimiento Administrativo.

.Madrid,' 6 de diciembre de ,l983.-El Director. Rafael Vera
. Pernández-Huidobro. '
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SOLICITUD DE ADMI510N A PRUEBAS SELeCTIVAS De INGRESO fN LA ADMINISTRAtlON PUBLICA

N1lnl.I.r1Co " orgonhn,o
MINISTERIO DEL INTERIOR

DIRECCION DE LA SEGURIDAD DEL ESTADO

FoloO,ollo •• Cuerpo. 'Hola o pIOlO (1 qo,r. (111'1'0 Sello de p..,l,rro
Póliza (.110 ulge lo CUERPO ADMINISTRATIVO DE SEGURIDAD el. ,""odu

de 25 ptas. con~ocolo,lal

TURNO: LIBRE O RESTRINGIDO O- ,. fecl.Q de la orden de lo (onuocolodo

•• DAIOS PEP.!rONAlU 1.llllle ell, Imprno o 1l'l6qulno o con corod.,,, cr. hnprenlo, e"'¡ondo tll b!nnco 101 upociol uC\lcd,odol en rojo

I ,";'" .,.'n" '. Seg\lndo opcllido •• Nombro

I r'>o'" ,. '~';m;"" ,. LUgOf de Illlciml.nl0' Municipio S. Idcm, ",...,incia

, -I 1 f. l,,,.,,;,ilio 10. Lu~ar,Je dOfllicilio. MunicipIo 11. Idel1\. P,ovinc1o
I
1 , ,

I 1 11. Se_o l'" [llodo civil

I'~
DOC. Ncl!. Id,nllclod n. 1.16lono

I
j Vorórl O Mujer O 501te'o O Calodo O Yh..do O· Ni/m. . Nl1m.

! ~o! ~~Qmb,lt-de lo ",odre 11. Nombre d",1 p"dr. 18. frolui4n del pedro
1

f
,

lO. C.:HO d~ Itrf....cócnclfio pübl1co, indil:"OU

I
19.1 O.,non¡inoll6n d.: C~'P'J u plQ10 ~

19.1 hcho I,,¡,uo 1'" SIh.:acI6n aclvol

i ..

I
RClervodCl po.o codificación

I , • I 7. I , 10 11 I 12 1131 .. I 1. I 19.1 19,2

111111111111111111 I I 1 I I I I II I 1'I"",.T.T 1 , I I I

11. fOlMACION -
20 1010110. oc",dfmicOI <¡UI ,oue 21. C,,"lro que 1" tlilpidl6 21.1 Locolldod

•

n Otrol cono<;1mic!'IOII¡Pcciolll 21 Servicio mililor

- Cllmplido O 'Indlll'lto D
hef'lo O Cumplllfndalo O

.
2.4.- P(llcbol u'-clivOf en qr,u: no pOtlicipodo

20 O.nominocl6n del I:"UI'!PO o pIOlO '.(.2· Mo· '.4.3 Eierclcio~ (Iprobadof

,

-
.

le"rvoo::io p.II'O codilkado"
20.1 T '0.1 20.3 " '1.' 22..'1 "'3 I " I 2A.l 1 2U ".3 1

r I I 1 I 1.1 I I " I 1 I 1 , 1 I I 1 I 1 I ,1 " ; 111 1--;-;- I 11 11 I 111 I
lit fXfEllfNCIA

". Trab% en lo A"m¡nill.oci6n publico en u:n¿;ci61ldl' intafino, a...nlllolo unlrolodo -
21.1 fe c~.o ".' ,.cho

Inoluo cue 25.3 Mlnhl'flo u o'90nl&mo y cenlro directivo' In qUI ,,,'iD ,.'..lclo, 'U Condltl6lt

,. 1'C.,,0)0 '1'1 lo emp'Nop'; ..cl!o .. /

.ucr.......o por. codilicDci6" -- - 1 '~1 • ..., 2S.3 .. ", 1 ,. I

1, I 11 " I , I 11 11 1, l' , I 1 1 , I ! 1 I • I , I

•
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IV. DATO&. WlRlNJU Ji. LA CONYOCATORIA •

17 enero 1984 . BOE.-Núm. 14

27. Fotrn••n qu. aboll' lo. d.r.chos 1M u.m..'
¡.;:::...:~::.::::..:=..=:::.:::.;::.::::::=:::..::::='-------'''---T,..,;;·¡;;..;;...;;;-I 211. Idioma o Idlomu • (JHl det.. presentarse en el

di ~lbo eJlM'clclG de méritos:

o Giro T.I ll'h:o , •. ,....... . •• , •• '

o Orro ,....t.I •.••••••••.•. , ••.•.•

[] In...ao' 41reelo en~ .......•.......................• ·······_·········M_···
.- _ ,.- .

Alem6n o
Inglé. []

Francia O
Italiano []

••
V. REQUiSiTOS QUE REUNE COMO FUNCIONARIO DEL CUERPO AUXILIAR DE SEGURIDAD

.

[] Haber completado cinco 111'\08 de Hf"Vlclo , &atar 'In posesIón de tltulo de Bachiller SuperIor o equl~.lent•.
O Tener reconocidos diez aftas de Illl"lllcloa efectivo••

..... Sel'NliI••e con una X .i cuedrado correspondiente al apartado. que 88 acoqe para opositar.

VI. OTR08 DATOS QUE SE QUIERAN HAClR CONSTAR

>l.

Il AIAJO FIRMANTE.

- ..
.

SOLICITA: Ser admitido a las pruebas selectivas a que se refiere la presente Instancia, comprometiéndose,
. caso"de superarlas, a cumplir. como requisito previo a la toma de posesión, lo establecido en
.el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril.

DECLARA: Que son cIertos todos y cada uno de los datos consfgnados en esta solicitud, y que reúne las
condiciones exIgidas para &1 Ingreso en la AdmInistración pública y las especialmente señaladas
en la ResolucIón de convocatoria anteriormente referida.

En : a da
(lugar) (dral (mes)

"Irm.,

da 19......
(atlo)

,

ILMO. SR. DIRECTOR DE LA SEGUR'DAD DEL ESTADO

. r,plclo " ..rvado pm la Adm!nlstraclón

R.lacldn provlalon.1: O AdmItido tJ Excluido por

Rel.cl6n .r~!ttve: O AcI:nlttdo O Ercluldo

DIIUno

_ Co/ogIU Hu6rfunou D. lo 1.1 ...... IIM-.
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ANEXOIJI

como nor·

Reconocimiento psiquiátrico

Coeficiente intelectual inferior al establecido

Programa de la fase de oposición

PRIMERA PARTE

al Organiwción del Estado, de la Administración Púbiica y
de la P(JUcia

Tema 1. El Estado: Su concepto_-Elementos oonstltl1tivos
del Estado: El territorio, el poder, el pueblo.-Formas de Es·
tado. Formas de Gobierno.

-'"Tema 2. La ConstituciÓn Española;, Especial consideración
de su titulo preliminar y de los derechos y deberes fundamen·
tales.-La Corona.-Las Cortes Generales.-EI Gobiemo.-El De
fensor del Puebk>.-EI Tribunal Constitucional.

Tema 3, La Administración Central del Estado: Organos su
periores de la. misma y atribuciones de cada uno de ellos.
Mínisterios y principales funciones de cada uno de los Departa
mentos que la integran.-Mención especial del Ministerio del
Interior.

Tema 4. Organización territorial dei Estado: Municipios, PI'O'
vindas y Comunidades Autónomas.-Delegados de, Gobiern:c en
las Comunidades Autónomas.-Los Gobernadores civiles; !!..~pe

CÍal referencia de sus atribuciones en relación con los Cuerpo:,
de Seguridad del Estado.

Tema _5. El Poder Judicial.-Especial referencia a la jUri5'
dicción penal y a la competencia de cada uno de sus Or~ah.)s

La Policía Judicial.
Tema 6. La Dirección de la Seguridad del Estado: Cometidos

y Organos; atribucíones de su titul&r.-La Dirección. General de
la Policía; Atribuciones de su titular; Organos centrales~ Fun
ciones y estructura de ::ada uno de ellos; Organos co'cogia
dos: Organos desconcentrados: Competencias y estructura de
cada uno de eHos_-Enumeración de las Comisarías Locales.

Tema 7. Los Cuerpos de Seguridad del Estado: Composi
ción, mbión, funciones, su demarcación t.errltorial y funcional
Funciones y régimen funcionarial del Cuerpo Superior de Pe
licla.-FuI\ciones, dependencias e ingreso en los Cuerpos Admi
nistrativO$ y' Auxiliar de Seguridad-El Cuerpo de la PolieH
Nacional. .

bJ Noci.ones de perecho administrativo
Tema 8. El Derecho administrativo; Concepto y contenido ~

Las fuentes del Derecho administratívo.-Jerarquia normativa
La Ley; Concepto y cleses.-Disposiciones del poder ejecutivo
con fuerza de Ley.-Reglamentos, Instrucciones y Circulares

Tema 9. La Ley de Procedimiento Administrativo: Principios
generales. -El acto administrativo: Concepto, clases, elomentos;
motivación y notificación: eficacia e invalidez.

Tema Hl. El procedimiento administrativo: Iniciación y arde
naciónj instrucción y terminación; especial mención del silen-'
cio administrativo.-Los recursos administrativos: C.lncer~to ~
claseS.-EI recurso contencioso-administrativo.

el Derecho Policial y nociones de Dere_cho penal
Tema,' 11. .La seguridad cludb.dana: Su fundamento. A ltori

dadas encargadas de su protección y conservación.-Facultadp&
gubernativas ordinarias.-Facultades sancionadoras. Recur.,os.
Estados de alarma, excepción y sitio.

Tema 12. El derecho de reunión: Clases de reuniones y legis·
lación vigente,-Ei derecho de asociaci6n: Cl-asesde asociacio
nes y legislación vigente.-Ei derecho de libre ~misión de! pen
sa.miento y sus manifestaciones; Legislación vigente.

ft? Des,,!aci.ón del tabIque nasa!, congénita o adquirida, que
impIda o dlsmlOuya en un 50 por 100 la correcta respiración
nasa.!.

66. Ocena, \ ..,-
87. Disfania, atonia. arálisis de una cuerda VOC&I, de cual·

quier origen.
88. Labio leporino, Mutilaciones antiestéticas de los labios
OO, Tarta.mudez (con todos sus derivados 5lgmat1smos rota-

cismos, rinolaliaJ, "
1.0. Perforaciones del paladar duro y blando. Atres a de

eoanas.
71. Carencia de un pabellón auricular, o marcada atrofia.
72. Malformaciones del oido congénitas y adqUIridas, Atre

sias de oonducto auditivo externo. Fístulas retroauriculares
7'3. Procesos infecciosos agudo o crónicos del oido medio

en tanto no se obtenga la com~leta recuperación anatómica y
funcional. Perforaci6~ timpánica

74.
mal.

15. Psicosis.
7-6. Procesos neuróticos lo suficientemente intensos que inter-

fieran el ejercicio profesionaL
77. Alcoholismo y toxicomanías
78. Personalidades P5loopatlCas e madaptaclón SOCIal
7tl. Perversiones sexuales (exhlblclofilsmo paldoflha y ne

-crofilia, etc.>' '
80. Cualquier otro. desorden psiquiátrico que a iuicj') del

Tribunal incapacite para el ejercicio de las funciones.. propias
del cargo.

ANEXO n
1. Obesidad-que exceda del 50 por 100 del peso ideal den

tores a ingreso e~ el Cuerpo AdmlDlstrativo 11e Segorl::lad

Enfermedade, geMrale,'

. 1. obesidad .que exceda del 50 ,por 100 del peso ideal defi~

md..>" por la fórmula de Broca P. J.c == T-lOO. siendo T la talla
en centímetros.•

2. Anomalias cromosómicas.
3. Tuberculosis clinicamente activa.
4.. Sífilis en' cualquier estadio.
5. Parasitosis y micosis de cualquier etidlogla,
e, Fjebre reumatica.
7. Intoxicaciones crónicas.
8. Colngenosis y cQne<:tivopatias.
9. Art..ritis reumat.aide.
10. Sorcoidosis
11. Hemocromatosi:s.
12. Enfermedad _de Wilson.
13. Neoplasias malignas; y benignas, que produzcan altera

ción funcional.
14. Procesos reumáticos crónicos.
1:5. Osteomielitis. crónica de cualquier localizaci6n. Osteitis

salmone16sica, meningocócica; melitocócica, et.c.
16... ~poDdilolislel>is. Espondiloartrosis anquUopoyética. Es-

pondlhtls.
17. Osteopatlas Osteomalacia. Osteoporosis.
18, Enfermedade5 sistemáticas del esqueleto
19. Atrofia. muscular. Mklsitis osificante.
20. Distrofia muscular progresiva.
21, Miotonia congénita (Oppenhein).
22, Secuelas pospoliomiel1tica o parálisis de cualquier etio

logia que oca.sione.n disfll:nción d6" tal magnitud que le impida
la deambulaclón 510 mediOs auxiliares (bastone3, muletas, etcJ

23. Ausencia o falta de los dedos pulgar o lndice de la tTlano
derecha, del pulgar de la iZ4uierda o de dos dedos de la
misma mano

24. Anomalla,<¡ cO'lgénitas del metabolismo.
25. Síntomas o signos de insuficiencia cardiaca.
26. Insufic~enc~a arterial periférica en cualquier grado.
27.. Insuficiencia venos.a p&riférica que produzca signos de

éstasls o aHeraciones tróflcas o dilataciones varicosas lIamati~

vas. Secuelas postromboflebiticas.
2·8. COl' pulmonale.
:Mt. Elefantiasis. de cualquier caUSa o Iinfedema.
30. Neumoconiosis y fibrosis pulmonar.
31. MucovisCidosls.
3"2." Hepatitis y colostasis aguda.
3'3. Hepatopatías crónicas en cualquier estadio evolutivo.
34. Herniaciones abdominales no corregidas.
3'5. Encopreils de cualquier etiología,
36. Colitis crónica (C. ulcerosas, granubmatoEas, etc. l.

37. lnfectoinflamaciones crónicas de la piel y anejos cutá
neos.

38. IcHasis.
39. Síndrome de insuficiencia renal agudo, crónico o nefrí

tico de cualquier etiología.
40. Tubulopatias congénitas {diabetes de- fosfatos, síndrome

de Tony Debré Fanconi. diabetes inSípida renal, acidosis tubu
lares, etc J.

+1. Enuresis
42. Hidronefrosis bilateral.
43. Leucosis. y enfermedades del sistema Reticulohistio~

citario.
+4. Diatesis hemorrágicas de cualquier etiología.
45. Enfermedades Linfoprolíferativas.
46. Neoplasias Eritroides.
47. Sindromes de hipertensIón intracraneal-aguda o crónica.
48. Enfermedades del sístema extrapiramidal.
49. Síndromes vertIgmosos de cualquier etiología.
50. Síndrome cerebeloso o alguno de sus oomponentes prm

cipales.
Aparato visual

51. Agudeza. visual con o sin corrección, alcanzará un mí
nimo de 2/3 de la visón normal en el oio de mejor y de 1/2
en -el ojo de peor visión.

52. Miopias magnas 'superiores a 10 di.lptrías en cualql1iera
de ambos ojos.

53. Nistagmus.
54. Exolftalmos uni o bilateral.
55. Albinismo.
56. PtOSlS palpebrales.
57. Catarata evolutiva o incipiente.
se.. Subluxación del cri~talino.

59. Glaucoma agudo o crónico,
60. Retinosis pimentaria.
tll, Paresias o parálisis de la musculatura extrínseca ocular.
62. Diplopia.

Reconoci"Jiento otorrinolaringoLógico
63. Ca.pacidad auditiva: Deberá ser superior al '75 por 100 de

lo normal en ambps oidos,_ previa determinación audiométrica,
64. M!ilformaciones o deformaciones congénitas o adquiridas

de la narIZ, que perturben-la función respiratoria fooatoria y de
la olfación. ,~
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Don Isidro Molas BatIlori.

El interesado aportará an.te el Departamento 108 ¡fOCUM
mentos relacionados ea la norma IX. 29. de la mencionada. Or
den ministerial de 11 de diciembre de 1979 (.Boledn Oficial del
Ettado. del 21l~ en ~l plazo de treinta dfas hábiles a contar

MINISTERIO
EDUCACION y CIENCIADE

ORDEN de 26 de dt.ciembre de 1983 por la ClUB
t'€ aprueba la p;'opuestaa favor de don Isidro
~olas Batllori como Profesor agregado de ..Dere
cho político- de la Facultad de Derecho de la Unl
yersidad Autónoma de Barcelona.

Ilmo. Sr,: Terminados los ejercicios del-concurso·oposiC::ión, en
turno restringido. convocado por Orden ministerial de 2~ ·1.1 iulio
de 1982 (.. Boletín Oficial del Estado. de 11 de septiembre)
para la provisión de la plaza de Profesor agregado de -De
recho polftico. de la Facultad de Derecho de la Unlve ·¡jdad
Autónoma de Barcelona y elevada propuesta de los opositoreS
aprobados por el Tribunal correspondiente. .

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en la nor·
ma IX, de 'a Orden ministerial de 11 de diciembre de 1979
(..Boletín Oficial del Estado. del 2]). ha tenido a bien a.probar
la referida. propuesta a favor de los señores que a continuaCión
se relaciona.n:

1146

Tema 36. Las comunicaciones en proceM de datos.-Telepro
casc.-Proceso en loteS y en tiempo rea.l.-Mutiprogramación.
Multiproceso, .

Tema 37. Organización "'l. estructura de un centro de proceso
de datos en la Administraciqn Pública. incidencia de lo~ ordena
dores en la Administración Pública.

gl Cálculo

Tema 38. Regla de interés.~ases de ir.terés.~El interés
simnle.-Problemas en relación con la variable tiempo.-Deter
nlinación de intereses, capitales y tipos.-EI interés compuesto:
Métodos de aplicación, _

Tema 39. Capitalizacitmes.-Apl1caciones prácticas.. AmortiM
zaciones: Conceptos, clases y aplicaciones prácticas.-Resolu:
ción de los problemaq de amortizaciones.

Tema 40. Descuentos.-Descuento comercial y descuento
real.-Resoluci6n de lOS próblem88 -de descuentOS._Descuentos
únicos y descuentos en serie.-Descuentos v facturas.

Tema 41. Raíz cuadrada.-Radicaclón de números enteros.
Radicación de nÚmero~ decimales.-Radicación de fracciones.

Tema 42. Sistema de acuaciones.-Resolución de sistemas de
ecuaciones de primer grado con dos y tres incógnttas.-=Ecua
ciones de segunrlo grado,-Formas de las ecuaciones de segundo
grado con un'a incógnita.-Resolución de las ecuacione$ incom-.
Dletas.-Resoludón de·la ecuación general.

Tema 43. Función.- Concepto.- Representación gráfica.
Funciones polinómicas, exponenciales y logarítmicas.

h) Estadística,
Tema 44. La estadf&t1ca.-Conceptos básicos.-l.a ¡)Oblación

o colectivos a analizar: Elementos. tamaños y caracteres.-Ca·
racteras cualitativos·o variables: Sus clases.-Caracteres cuan4

titativos o atrirutos: Sus modalidades.-Medida de los carac
teres

Tema. 45. Clases de '}stadisticas.-Estadistica de una sola
variable.-Concepto de frecuencia. tabulación clases e inter
vidos.

Tema 4e Sistema de representación gráfica.-Representación
de una distribución unidimensional de fr~uencias.-Represpn

tadén de una distri Jución bidimensional.-Representación de
serip!, cronológicas.-Otras representaciones.

Tema 47 Promediol2.-:-Media aritmética.-Media aritmética
simple V ponde~ada.-Mediana.-Moda.-Aplicaciones de la me-
diana y prom~dio. .

Tema 48. Medidas de dispersión.-Recorrido.-Varianz8.
Desviación típica.-RdPresentatividad de la' media aritmética:
[dea general de la simetría y su medición.

Tema 49. ?-l(lmeros índkes: DescripGión general de los más
usuales. Princirales aoiicaciones.

Tema 50 ~stadísti('a de dos variables: Tablas de única o
doble entrada.-Estadj<¡ticas de más de dos variables: Concepto
de agregaci6n.-Estadlr;tkas de atributos.

Tema 51. Conceptos de covariación.-Idea Il:ene.ral de la re--'
gresi6n v la 'correlación -Idpa general del análisis de series
tem¡;.orales.

Tema 52 COflceoto de muestreO. idea general de los méta:-:.
dos de ml'estrpo. la rrpres~nta.tividad de una muestra.

Tema 53. 'Jatos dpmOPTMicos y datos económicos':""-Referen
cia de las más impcrtantes fuentes estadísticas españolas.

f) Informátíca

Tema 28. Antecedentes y evolución histórica de los. ordena
dores.-Conceptos.-Esquema ¡eneral de funcionamiento.

Tema 29. Sistema de numeración. Binario y hexadecimal.
. Su aplicación a los ordenadores.-El .bit- y el ..octeIo-.

Tema 30. hl ..hardware-.-Unidad central del proceso: Es
tructura y funciones. -Canales, clasfos

Tema 31. Unidades de entrada y salida: Clasificación, desM
cripción y carR.cterístir:as

Tema 32. El .. solfware.: Programas o rutinas internos, blblioM
tecas de rutina. compiladores, sistemas operativos. -

Tema 33. Programas de aplicadón.-Funciones.-LenguaJes.
Clabificación y descripción.

Tema 34. Organización dedato!l: Organización secuencial.
secuencial Indexada y de acceso directo. .

Tema 35. Método de gestión: Descripción del 'Problema.-:
Análisis del problema.....,...Organigrama.-Ordinogramas ,y tablas
de' decisión.

Tema 13. Pasaportes espai\oles: Concepto. clases y descrip
ción, requisitos para su e:'tpediciOn.-Nornlars sobre el paso de
rrontaras por españoles.

Tema 14. Condición de los extranjeros en España.-Norma5
sobre su entrada en el territorio nacional.-Clases de visados.
Permanencias, autorizaciones _de residencia y permisos de tra
!Jdio.-ApAtridas y refugiados.-EntradM clandestinas y expul
sión de indeseables:

Tema 15. El documento nacional de Identidad: Concepto y
desctipci6n -Organización d.e este Sarvicio.-.Valldez.-PerS9nas
obligadas a obtenerlo.-ReqUlsitos par~ su expedlción.-Actos en
los que debe exlgirse.-Ta~ y sanciones.", ..

Tema 16. Reglamentación de' armas y exploslVOS.-Claslflcav

ción de las armas.-Intervenci6n .....;-G~í&S de pertenencia.-:LfM
cencias de armas y sus clases,-PermISo de armas.-LfcenClas
de caza. - .

Tema 17. Disposiciones vigentes en materIa de· 1l tráfico
de estuoefacientes. 2) préstamos sobre prendas, establecimien
tos de 'comoraveilta y similares: 31 esta'llecimientos públicos.
hospederías- y análogos: 4) Empresas privadas de .segur1dad:
5) espectáculos públicos. Expedientes de vecindad.

Tema 18. Delitos cometidos por los funcionarios públicos:
IDelitos ti'Jificados en la Sección 2.-del capítulo II del título n,
libro n del Código Pena1.-Delitos tipificados .en el titulo VII,
del libro Il del Código PenaD.

SEGUNDA PARTE

TERCERA PARTE

df Gestión de Personal

Tema 19, . Rég;imen 'jurfdIco de los funcionarios civiles de la
Admini!itración Central espa.i'ioJa: CaracterísticaS 'J ámbito de

q :llicación Régimen Jurldico del Pf'r~onal al Servicio de las
ComunIdades Autónoma-s de la Administración Local, de la Segu4

ridadd Social; idem de la Administración milltar y de la o\dmi,
nistraci6.n Judicia1.

Tema 2'0. Los funcionarios públicos: Concepto y clases.-Los
funcionarios de carrera, los funcionarios en prá.cticas: los fUn
cionarios de emlJleo; el personal contratado laboral y varios
stn clasificar. CuerlJos generales V Cuerpos especiales.

Tema 21. La selección '1e los funciO'l1arios Dúb'icos.-rwqui
sitos para el ingreso ..-Adquisición y pérdida de la condicl')n de
~unclonario Situaciones administrativas y sus efectos.-Derechos
'f deberes,-Res'.Josabllidad de los funcionarios púbUcos.-Rl!'gi
men disci1Jlinario de los funcionarios.

Tema 22. El régimenespec1al de Se'turidad Social de los
funcionarios civiles del Estado.-1..a MUFACE.----.El sistema vtual
de los derechos pasivos.-Principios básicos y organización de
la Seguridad Social en Es~aña.

el Gestióneconómlca-adminlstratlvQ

Tema 23 Los PresupueStos Generales del EstadQ.-Especial
consideración de: Estructura del oresupuesto, modificaciones
de los créditos iniciales. anulación de remanentes, incorporación
de créditos. créditos extraordinarios y suplementos de crédito,
transferencia de crédito.-Presupuesto por programas.-Presu-
pues!;',) en base cero. .

......... Tema 24. Contabilidad pública.-Concepto..:....-ContabiUdad pre
ventiva, eiecución y crítica.-Ingresos oresu'O..lestos, créditos -:)re
c:;uuuestos y remanentes de crédito-Intervención Central e- In
tervencionAS Delegadas de Hacienda.

Tema 25. La L&V de Contratos del Estado: Principios genera
les.-Organos de contrQ.tación.-El contrato administrativo: Con·
cepto v clases.-El, procedimiento de contratación.-El pr'X'edi·
miento de ejecución del contrato.

Tema 26. El Patrimonio del EfitadO: Regulación jurídica
El Patrimonio Nacional: Rell;ulación jurfdica.

Tema '/:l. El sistema retributivo de los funcionarios públicos.
Nóminas: Estructura y norma! de confección. Altas y bajas;
su iustifteación,-Retribuciones báSlcas.-Retribucionés ccomple~
mentarias.-Indemnizaciones por servicio.-Pago de las retribu
cion~ del personal en activo: Pago por transferencia y pago por
cheque nominativo


